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JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDA DE SUBA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D. C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO No. 11001-4189-034-2021-00521-00 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la 

demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 

en lo siguiente: 

 

1.- Al no existir correspondencia entre la clase de acción incoada, las pretensiones 

de la demanda y los fundamentos de derecho, deberá en primer término 

determinarse de manera clara y precisa la clase de acción que se presenta, teniendo 

en cuenta que el artículo 390 del C.G.P., corresponde a un proceso Verbal Sumario 

y de los hechos y las pretensiones se podría estar ante un proceso monitorio 

(artículo 419 ibidem). 

 

2.- De lo pertinente alléguense copias para el archivo del juzgado y para el traslado 

a la parte demandada. 

NOTIFÍQUESE, 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 013 hoy, 9 de 

mayo de 2022. 

 
JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 

Secretaria. 

Firmado Por:

 

 



Sonia   Adelaida Sastoque   Diaz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 034 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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